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DOCUMENTO DE INVITACIÓN PARA LA TRAMITACION DEL CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO EN REGIMEN DE ARRENDAMIENTO (RENTING) DE EQUIPOS INFORMATICOS
(Consultar previamente la Guía para la tramitación del Contrato basado)
[bookmark: _Hlk174429664]N º DE EXPEDIENTE (de la Plataforma, el interno de la Entidad Local o ambos): [****]
La FEMP, a través de su Central de Contratación ha formalizado en beneficio de sus asociados y entes dependientes el Acuerdo Marco para el suministro en régimen de arrendamiento (renting) de equipos informáticos con varios adjudicatarios y distribuido por lotes geográficos, con base en unos Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares (PCA) y unos Pliegos de Prescripciones Técnicas (PPT). Dicho Acuerdo Marco se adjudicó con fecha de 5 de mayo de 2026, habiéndose formalizado los correspondientes Acuerdos Marco el 27 de mayo de 2026. Su vigencia inicial es de 1 año, pudiendo ser objeto de 1 prórroga anual (duración máxima 2 años). 
La Entidad Local de [****], adherida a la Central de Contratación por acuerdo expreso de (indicar órgano competente que adoptó la adhesión****) de fecha (*****) ha resuelto iniciar la tramitación del Contrato basado en el Acuerdo Marco para el suministro en régimen de arrendamiento (renting) de equipos informáticos a través de la Central de Contratación de la FEMP (Expediente CC.-01/2026). Su tramitación y posterior ejecución se regirá por lo dispuesto en los PCA y PPT que rigen el citado Acuerdo Marco.
Puesto que el Acuerdo Marco se celebra con varios empresarios y no todos los términos están establecidos en el mismo, la adjudicación de los Contratos basados se realizará de acuerdo con lo indicado en la cláusula 21 del PCA. La Entidad Local peticionaria elabora el presente documento de invitación a participar en dicha contratación (en adelante, el “Documento de Invitación”) con, al menos, la siguiente información:
1.- ENTIDAD LOCAL SOLICITANTE: [NOMBRE Y CIF****].
2.- OBJETO: Contrato basado para el suministro en régimen de arrendamiento (renting) de equipos informáticos a través de la Central de Contratación de la FEMP de la Entidad Local [**]/Ente dependiente [**]. 
3.- LOTE GEOGRÁFICO DE REFERENCIA (Marcar com una x): 
	LOTE 1
	SOLUTIA, BBVA, ECONOCOM SEMIC
	

	LOTE 2
	SOLUTIA, BBVA, ECONOCOM SEMIC
	

	LOTE 3
	SOLUTIA, BBVA, TELEFONICA
	

	LOTE 4
	SOLUTIA, TELEFONICA
	



4.- PLAZO PARA PRESENTACIÓN DE OFERTAS: (*********) No podrá ser inferior a 15 días naturales a contar desde el envío del Documento de Invitación, debiendo finalizar en día hábil. La fecha fin de presentación de ofertas se establecerá en la plataforma informatica de la Central de Contratación
5.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO BASADO Y PRÓRROGA (Cláusula 21.4.PCA):   48 MESES
[bookmark: _Hlk181614981]A contar desde la fecha de entrega de los equipos informáticos solicitados por las Entidades Locales y/o sus organismos dependientes. La entrega de los equipos se producirá en un plazo máximo de noventa (90) días naturales desde el perfeccionamiento del Contrato de conformidad con lo previsto en la cláusula 3.4 del PPT o, en plazo máximo ofertado en la tramitación del contrato basado en caso de que la entidad solicitante lo haya establecido como criterio de valoración en los términos previstos en la cláusula 21.1. B3). 

6.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO BASADO (Cláusula 21.2 del PCA):
7.- GARANTÍAS (21.9 del PCA): 
MARCAR CON UNA (X) 
	Haré uso de la garantía presentada al Acuerdo Marco y que también responde de los incumplimientos en la ejecución de los contratos basados
	

	Solicito garantía especifica según lo dispuesto en el 21.9 del PCA y ver nota al pie ([footnoteRef:1]). Concretar importe  [1:  En caso de solicitar garantía específica para el contrato basado debe concretarse el importe y dictar separadamente resolución de inicio del procedimiento requiriendo la garantía y una vez verificada su constitución, dictar acto de adjudicación del contrato basado. La garantía responderá de los conceptos regulados en el PCA del Acuerdo Marco) y no podrá superar el 5% del valor estimado. La no acreditación en plazo de la constitución de la garantía implicará la renuncia del adjudicatario al Contrato basado y la posibilidad de la Central de Contratación de la FEMP de aplicar las penalidades previstas en la cláusula 18 del PCA del Acuerdo Marco.] 

	

	
	



8.- PAGO DEL SUMINISTRO Y FACTURACION (Cláusula 4.2 del PPT y 21.6 del PCA): 
Las cuotas mensuales de arrendamiento de los equipos informáticos del Contrato basado serán iguales para cada mes de vigencia de cada uno de los concretos arriendos, es decir, única e igual durante toda la vigencia de los mismos, sin que pueda sufrir modificación o cambio de cuantía por ningún concepto, por lo que el adjudicatario no podrá exigir a la Entidad contratante en ningún caso su revisión.  La empresa adjudicataria emitirá la factura correspondiente, facturando de forma conjunta todos los equipos informáticos suministrados. 
El precio mensual o cuota del arrendamiento de cada equipo informático será el especificado por el adjudicatario en su oferta económica y será el mismo para todas las unidades que constituyen el contrato basado. Se recomienda a la entidad contratante domiciliar el pago de las cuotas mensuales del renting en los términos anteriormente indicados.
9.- CONDICIÓN ESPECIAL DE EJECUCIÓN (acreditadas conforme a la cláusula 16.4. del PCA): 
10.- VALOR ESTIMADO ([footnoteRef:2]) (SIN IVA): (****€). [2:  Ver Anexo I de la guía de tramitación ] 

11.- IMPORTE DEL IVA (21%): (**** €).  
12.- EQUIPOS SOLICITADOS: INDICAR UNIDADES SEGÚN GRUPO/TIPOLOGIA
 
	
	UDS

	GRUPO 1: EQUIPOS USUARIO PORTÁTIL  
	

	GRUPO 2: EQUIPO USUARIO ORDENADOR PC”

	

	GRUPO 3: EQUIPO USUARIO PORTÁTIL GRUPO 1 + MONITOR CON DOCKING INTEGRADO”

	




14.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS. PONDERACION 

Indicar puntuación que se otorgara a cada criterio de los indicados en la siguiente tabla, en función de los grupos/tipos de equipos solicitados y de los parámetros de valoración que determine la entidad en el ámbito de su autonomía. Recordar que puede seleccionarse uno o varios de los criterios y que, en cualquier caso, la suma de la puntuación establecida para puntuar debe sumar 100.
	CRITERIO PRECIO 
	PUNTOS

	CUOTA RENTING MENSUAL.                                                                                                      GRUPO 1: EQUIPOS USUARIO PORTÁTIL  
	

	CUOTA RENTING MENSUAL.                                                                                                   GRUPO 2: EQUIPO USUARIO ORDENADOR PC
	

	CUOTA RENTING MENSUAL.                                                                                                  GRUPO 3: EQUIPO USUARIO PORTÁTIL GRUPO 1 + MONITOR CON DOCKING INTEGRADO” 
	

	CRITERIOS MEJORAS RENDIMIENTO 
	

	INCLUSIÓN DE PROCESADOR ULTRA 7 GRUPO 1
	

	INCLUSIÓN DE UN PROCESADOR I7 (13ª GENERACIÓN O SUPERIOR) GRUPO 2
	

	MEMÓRIA RAM DE 32 GB DDR5 O MAYOR CAPACIDAD GRUPO 2 
	

	MONITOR DE 27 PULGADAS GRUPO 2
	

	INCLUSIÓN DE PROCESADOR ULTRA 7 GRUPO 3
	

	MONITOR CON DOCKING INTEGRADA DE 27 PULGADAS 
	

	CRITERIO PLAZOS DE ENTREGA 
	

	PLAZO DE ENTREGA EN 80 DIAS NATURALES 
	

	PLAZO DE ENTREGA EN 70 DIAS NATURALES 
	

	PLAZO DE ENTREGA EN 60 DIAS NATURALES 
	

	PLAZO DE ENTREGA EN 50 DIAS NATURALES 
	

	PLAZO DE ENTREGA EN 40 DIAS NATURALES 
	

	PLAZO DE ENTREGA EN 30 DIAS NATURALES 
	

	PLAZO DE ENTREGA EN 20 DIAS NATURALES 
	

	TOTAL 
	100 PUNTOS



Fórmula para la valoración de las cuotas de renting ofertadas (NO MODIFICABLE)
Pi = Pm * (Omin / Oi)
Pi= 	Puntuación de la oferta a valorar
Pm=	Puntuación máxima
Omin=	Menor precio ofertado 
Oi=	Precio ofertado

15.- PENALIDADES: Según lo dispuesto en las cláusulas 18 y 21.6 del PCA. 
16.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO BASADO: De conformidad con la cláusula 21.7 y 21.10del PCA 
17.- CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: De conformidad con la cláusula 21.8 del PCA.
18.- OFICINA DONDE SE PUEDE CONSULTAR EL EXPEDIENTE Y OBTENER LA DOCUMENTACIÓN ASOCIADA:
Dependencia: ENTIDAD LOCAL DE [****] /ENTE DEPENDIENTE [****] 
Dirección: [****]
Teléfono: [****]
Fax: [****]
Correo electrónico: [****]

19.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

Lugar: A través de la Plataforma de la Central de Contratación de la FEMP[footnoteRef:3]. [3:  Correos electrónicos de las adjudicatarias para él envió del documento de invitación. 
SOLUTIA: concursos@gruposolutia.com 
ECONOCOM SEMIC: notificaciones@semic.es 
BBVA: FEMP@rentandtech.com
TELEFONICA: ricardo.camararivera@telefonica.com; javier.salamancamelero@telefonica.com
;aapp.madrid@telefonica.com] 


20.- IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DEL CONTRATO: De conformidad con la cláusula 21.3 del  PCA se nombra responsable del contrato a (****).

21.- DOCUMENTACIÓN ADICIONAL QUE SE ANEXA A ESTE DOCUMENTO DE INVITACIÓN  
Le invitamos a que nos envíe, en el plazo indicado, su oferta, como queda recogido en la cláusula 21 del PCA a través del Portal del Licitador de la Plataforma informática de la Central de Contratación de la FEMP. 
· Tarjeta CIF 
· Documentación económica actualizada (presupuestos, cuenta general, memoria económica, porcentaje de deuda sobre ingresos, Periodo medio de pago)
· Certificado de la cuenta donde se domicilian los pagos o contra la que se harán los cargos, en el supuesto de que la Entidad contratante opte por la domiciliación como medio de pago.
 

Lo que comunico a los efectos oportunos


En XXX a XXX de XXX de 202X
Firma: Órgano de Contratación

FEMP                 c/ Nuncio, 8       28005 Madrid     (T) 913 643 702      (F) 913 655 482        www.femp.es        femp@femp.es
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